RES. 3149/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004133, Ent. N° 4212/18)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Licitación Pública Nº 07/2018, convocada para el llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo para presentar propuesta a los efectos de implementar los equipos territoriales de atención familiar (ETAF), en el marco del Programa “Cercanías”, por el plazo de 12 meses pudiéndose renovar por hasta 2 períodos de hasta 12 meses cada uno;
RESULTANDO: 1) que  este Tribunal en Sesión de fecha 19 de julio de 2018, acordó observar los convenios a suscribir y el gasto derivado de los mismos, en virtud que “la forma de pago prevista en la cláusula 34.6 del PCP, en el proyecto de Adjudicación y en los convenios a suscribir, contraviene lo dispuesto por el Artículo 20, Numeral 2) del TOCAF”;
2) que por Resolución Nº 0741/2018 de fecha 1 de agosto de 2018, la Directora General del MIDES resolvió adjudicar el procedi​miento licitatorio a las asociaciones: ASOCIACIÓN CIVIL CONVIVIR por $3:404.400, ASOCIACIÓN CIVIL VIDA Y EDUCACIÓN por $ 3:425.400 y ASOCIACIÓN CIVIL CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE ESTUDIO SOBRE EL DESARROLLO por $ 3:425.400, por un monto total de  $ 10:255.200;
2.1) que asimismo, resolvió reiterar el gasto en virtud “de ser necesario el mismo para continuar cumpliendo con la construcción de la Estrategia Nacional de Fortalecimiento de las Capacidades Familiares Cercanías”, la cual propone el acceso a prestaciones, para el ejercicio de derechos de familias que se encuentran en situaciones de extrema vulneración y en el entendido de que no se contraviene lo preceptuado por el Numeral 2) del Artículo 20 del TOCAF;

3) que en esta oportunidad, se remite informe de la Contadora Auditora de este Tribunal de fecha 2 de agosto de 2018, comunicando que con fecha 2 de agosto, intervino por reiteración el gasto por $10:255.200, habiéndose afectado por Documento de Afectación Año 2018 Nº70 la suma de $ 6:836.800 y dejando constancia que se deberá remitir la Afectación correspondiente al Año 2019 a los efectos de su intervención por $3:418.400;
CONSIDERANDO: 1) que de la reiteración dispuesta en esta oportuni​dad, no resultan nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la obser​vación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 19 de julio de 2018;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
4) Oficiar al MIDES.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en Sesión del 19 de julio de 2018”.-
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente  la observación formulada al procedimiento de  Licitación Pública No. 07/18 para el llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo, para presentar propuestas a los efectos de implementar los equipos territoriales de atención familiar en el marco del Programa “Cercanías”.
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